
Dist.: VRAC,VRINV,FIA,DGA,DGRAA,OGP,Leg.(6),lnt.(6),SG,Archívo(2) 
¡evd. 

Heíter Va derra 
R CTO 

Regístrese, comuníquese y arcrnvese. 

Presidenta 
Miembro 
Miembro 
Miembro 
Miembro 

Jessy Patricia Vásquez Chumbe 
Segundo Arévalo del Águila 
Pedro Roberto Paredes Mori 
Carlos Antonio Li Loo Kung 
Erick Prado Canayo 

ARTÍCULO SEGUNDO: Designar la Comisión Curricular de la carrera profesional de Ingeniería en 
Industrias Alimentarias de la Facultad de Industrias Alimentarias de la Universidad Nacional de la 
Amazonia Peruana, conformada por: 

Miembro 
Miembro 
Miembro 
Miembro 
Miembro 

Segundo Arévalo del Águila 
Carlos Enrique López Panduro 
Jessy Patricia Vásquez Chumbe 
Carlos Antonio Li Loo Kung 
Erick Prado Canavo 

ARTÍCULO PRIMERO: Disolver la Comisión Curricular de la carrera profesicsal de Ingeniería en 
Industrias Alimentarias de la Facultad de Industrias Alimentarias de la Universidad Nacional de la 
Amazonia Peruana, designado mediante Resolución Decana! Nº 119-FIA·UNAP-2018, de fecha 13 de 
abril de 2018, conformada por: 

ARTÍCULO ÚNICO.- Ratificar la Resolución Decanal N° 181-FIA-UNAP-2018, del 10 de mayo de 2018, de la Facultad de 
Industrias Alimentarias, de acuerdo a los siguientes términos: 

SE RESUELVE: 

En uso de las atribuciones que confieren la Ley N° 30220 y el Estatuto de la UNAP; 

Que, por las razones expuestas, es conveniente atender lo solicitado por el decano (e) de la Facultad de Industrias 
Alimentarias; y, 

Que, mediante oficio de visto, don Roger Ruiz Paredes, decano (e) de la Facultad de Industrias Alimentarías (FIA), 
solicita al rector ratificar la Resolución Decanal Nº 181-FIA-UNAP-2018, del 10 de mayo de 2018, que resuelve disolver la 
Comisión Curricular de la Carrera Profesional de Ingeniería en Industrias Alimentarias de la mencionada facultad, 
designado mediante Resolución Decana! Nº 119-FIA·UNAP-2018, de fecha 13 de abril de 2018; así como designando a 
los nuevos integrantes; 

CONSIDERANDO: 

El Oficio N° 310-FIA-UNAP-2018, presentado el 15 de mayo de 2018, por el decano (e) de la Facultad de lndustnas 
Alimentarias, sobre ratificación de la Resolución Decana! Nº 181-FIA-UNAP-2018; 

VISTO: 

Resolución Rectoral Nº 0627-2018-UNAP 
Iquitos, 15 de mayo de 2018 

Rectorado UNAP 
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